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Extracto de la LEY 11/1994, de 27 de diciembre, de Espacios Naturales 
Protegidos de la Comunitat Valenciana. 
 

(DOGV núm. 2423 de 09.01.1995) Ref. 0046/1995 
Última revisión 18.07.2014 
 
 
 

TÍTULO I. Disposiciones generales 
 
CAPÍTULO I. Principios generales 
 
 
Artículo 1. Objeto de la ley  
1. La presente ley tiene por objeto establecer el régimen aplicable a los espacios 

naturales protegidos y a los espacios protegidos de la Red Natura 2000 en la Comunitat 
Valenciana. 

2. Los espacios naturales declarados por ley de las Cortes Generales en el ámbito de la 
Comunidad Valenciana se regirán por la norma de creación correspondiente.  

3. Constituyen espacios naturales protegidos a efectos de la presente ley las áreas o 
hitos geográficos que contengan elementos o sistemas naturales de particular valor, interés o 
singularidad, tanto debidos a la acción y evolución de la naturaleza, como derivados de la 
actividad humana, que se consideren merecedores de una protección especial. 

 
 
Artículo 2. Finalidad  
 
1. Es finalidad de esta ley la protección, conservación, restauración, mejora y uso 

sostenible de los espacios naturales de la Comunidad Valenciana.  
2. Para el cumplimiento de esta finalidad, la administración de la Generalitat Valenciana 

y las entidades locales acomodarán su actuación a los siguientes criterios:  
a) Preservación de los ecosistemas o ambientes de especial relevancia, tanto naturales 

como antropizados.  
b) Mantenimiento de los procesos y relaciones ecológicas que permiten el 

funcionamiento de dichos ecosistemas.  
c) Conservación de los recursos naturales desde el punto de vista de su uso sostenible 

con criterios de ecodesarrollo.  
d) Preservación de la diversidad genética.  
e) Preservación de la singularidad y belleza de los paisajes.  
f) Preservación de los valores científicos y culturales del medio natural.  
g) Uso social de los espacios naturales, desde el punto de vista del estudio, la 

enseñanza y el disfrute ordenado de la naturaleza. 
 
 
Artículo 3. Clases de espacios naturales protegidos  y de espacios protegidos Red 

Natura 2000  
 

1. Según los recursos naturales o biológicos y de los valores que contengan los espacios 
naturales protegidos en la Comunitat Valenciana se incluirán en una de las siguientes 
categorías. 

a) Parques naturales. 
b) Reservas naturales. 
c) Monumentos naturales. 
d) Paisajes protegidos. 
e) Parajes naturales municipales. 
f) Zonas húmedas catalogadas. 
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2. Dentro del ámbito de un espacio natural protegido podrán existir otros espacios 
protegidos de distinta categoría.  

3. De conformidad con lo establecido en la Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y de la 
Biodiversidad son espacios protegidos de la Red Natura 2000, formando parte de ella:  

a) los Lugares de Importancia Comunitaria hasta su designación como Zonas Especiales 
de Conservación,  

b) las Zonas Especiales de Conservación,  
c) las Zonas de Especial Protección para las Aves. 
 
 
CAPÍTULO II. Régimen general de espacios naturales protegidos 
 
 
Artículo 7. Parques naturales  
1. Los parques naturales son áreas naturales que, en razón a la representatividad de sus 

ecosistemas o a la singularidad de su flora, su fauna, o de sus formaciones geomorfológicas, o 
bien a la belleza de sus paisajes, poseen unos valores ecológicos, científicos, educativos, 
culturales o estéticos, cuya conservación merece una atención preferente y se consideran 
adecuados para su integración en redes nacionales o internacionales de espacios protegidos.  

2. Las actividades a realizar se orientarán hacia los usos tradicionales agrícolas, 
ganaderos y silvícolas, y al aprovechamiento de las producciones compatibles con las 
finalidades que motivaron la declaración, así como a su visita y disfrute con las limitaciones 
necesarias para garantizar la protección y las actividades propias de la gestión del espacio 
protegido. Los demás usos podrán ser objeto de exclusión en la medida en que entren en 
conflicto con los valores que se pretenda proteger. 

 
 
Artículo 9. Parajes naturales municipales  
1. Constituirán parajes naturales municipales las zonas comprendidas en uno o varios 

términos municipales que presenten especiales valores naturales de interés local que requieran 
su protección, conservación y mejora y sean declaradas como tales a instancias de las 
entidades locales.  

2. Únicamente se admitirán en estos parajes los usos y actividades compatibles con las 
finalidades que motivaron su declaración, excluyéndose la utilización urbanística de sus 
terrenos.  

3. El Gobierno Valenciano regulará las relaciones de cooperación, mutua asistencia y 
coordinación entre la administración de la Generalitat y los municipios que cuenten con parajes 
naturales municipales para la mejor gestión medioambiental de los mismos, por los correspon-
dientes ayuntamientos. 

 
 
Artículo 10. Reservas naturales  
1. Las reservas naturales son espacios naturales cuya declaración tiene como finalidad 

la preservación íntegra de ecosistemas, comunidades o elementos biológicos o 
geomorfológicos que, por su rareza, fragilidad, importancia o singularidad, merecen una 
valoración especial y se quieren mantener inalterados por la acción humana.  

2. En las reservas naturales podrán restringirse toda clase de usos y aprovechamientos, 
y se limitará la explotación de recursos, salvo en aquellos casos en que esta explotación haya 
sido expresamente considerada compatible con la conservación de los valores que se pretende 
proteger. Con carácter general estará prohibida la recolección de material biológico o 
geológico, con excepción de aquellos casos en que, por razones educativas o de investigación, 
se autorice expresamente la misma.  

3. Se considerarán reservas naturales los espacios marinos naturales calificados como 
reservas marinas de acuerdo con su normativa específica. 

 
 
Artículo 11. Monumentos naturales  
1. Los monumentos naturales son espacios o elementos de la naturaleza, incluidas las 

formaciones geomorfológicas y yacimientos paleontológicos, de notoria singularidad, rareza o 
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belleza, que merecen ser objeto de una protección especial por sus valores científicos, cultura-
les o paisajísticos.  

2. En los monumentos naturales no se admitirá ningún uso o actividad, incluidos los 
tradicionales, que ponga en peligro la conservación de los valores que motivaron su 
declaración. 

 
 
Artículo 13. Paisajes protegidos  
1. Los paisajes protegidos son espacios, tanto naturales como transformados, 

merecedores de una protección especial, bien como ejemplos significativos de una relación 
armoniosa entre el hombre y el medio natural, o bien por sus especiales valores estéticos o 
culturales.  

2. El régimen de protección de los paisajes protegidos estará dirigido expresamente a la 
conservación de las relaciones y procesos, tanto naturales como socioeconómicos, que han 
contribuido a su formación y hacen posible su pervivencia.  

3. En la utilización de estos espacios se compatibilizará el desarrollo de las actividades 
rurales tradicionales en los mismos con el uso social a través del estudio, la enseñanza y el 
disfrute ordenado de sus valores.  

 
 
CAPÍTULO II bis. Régimen general de los Espacios Protegidos Red Natura 2000 
 
 
Artículo 14 bis. Zonas de especial protección para las aves  
Las zonas de especial protección para las aves, que podrán denominarse 

abreviadamente «ZEPA», son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana 
declarados como tales por ser los más adecuados en número y superficie para la conservación 
de las especies de aves incluidas en el anexo IV de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, y de las aves migratorias de presencia regular, para 
aplicar en ellos medidas especiales de conservación de sus hábitats al objeto de asegurar su 
supervivencia y su reproducción. 

 
 
Artículo 14 ter. Lugares de Importancia Comunitaria  y Zonas Especiales de 

Conservación  
1. Los lugares de importancia comunitaria, que podrán denominarse abreviadamente 

«LIC», son aquellos espacios del territorio de la Comunitat Valenciana que hayan sido 
aprobados como tales por la Comisión Europea, a propuesta de la Generalitat Valenciana, 
porque contribuyen, de forma apreciable, al mantenimiento o, en su caso, al restablecimiento 
del estado de conservación favorable de los tipos de hábitats naturales y los hábitat de las 
especies de interés comunitario, que figuran respectivamente en los anexos I y II de la Ley 
42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.  

2. Las zonas especiales de conservación, que podrán denominarse abreviadamente 
«ZEC», son aquellos espacios que, habiendo sido aprobados previamente como Lugares de 
Importancia Comunitaria, se declaren como tales para aplicar las medidas de conservación 
necesarias para el mantenimiento o el restablecimiento en un estado de conservación favorable 
de los hábitats naturales y /o las poblaciones de las especies por los cuales se seleccionó el 
lugar. 
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TÍTULO II . Declaración de espacios naturales protegidos y de espacios 

protegidos Red Natura 2000 
 

 
CAPÍTULO II. Protección preventiva y perimetral 
 
 
Artículo 29. Áreas de amortiguación de impactos  
1. La declaración de espacio natural protegido podrá incluir la delimitación de áreas de 

amortiguación de impactos en las que se aplicarán medidas específicas destinadas a evitar im-
pactos negativos sobre los espacios protegidos.  

2. El establecimiento o alteración de la delimitación de áreas de amortiguación de 
impactos y el régimen de protección aplicable en las mismas podrá asimismo llevarse a cabo 
en los instrumentos de ordenación del espacio protegido sin que tenga la consideración de 
modificación de la declaración de espacio natural protegido.  

3. El régimen de protección aplicable en estas áreas estará constituido por la regulación 
de usos y actividades que se establezca o la exigencia de evaluación de impacto ambiental o 
informe vinculante del órgano gestor del espacio protegido.  

4. La delimitación de las áreas de amortiguación de impactos se basará en criterios 
geográficos, fisiográficos, ecológicos o funcionales y podrá tener carácter discontinuo. 

 
 

 
TÍTULO III . Ordenación de recursos naturales, espacios naturales 

protegidos y espacios protegidos Red Natura 2000 
 

 
CAPÍTULO I. Instrumentos de ordenación ambiental 
 
 
Artículo 30. Enumeración de instrumentos  

La ordenación ambiental en el ámbito de la Comunitat Valenciana se llevará a cabo 
mediante los siguientes instrumentos: 

1. Planes de ordenación de los recursos naturales. 
2. Planes rectores de uso y gestión. 
3. Normas de gestión. 
 


